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~as comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública. en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes. 

\. El peticion ario dará cuenta a ia Delegación de Industria . 
de 8arcelona de la terminación de las obras para su recono
::imiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
fun .·ionamiento, en la forma dispuesta en el Decreto 9!l8/ 1962, 
de ~6 de abril, en la qUe se describirán las caracteristicas de 
~as 'nstalaciones y el cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposiciones legales. 

5" La Administración dejará sin efecto la presente autorl
zac :ón en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos qUe deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden min·is
terlal de i2 de sep tiembre de 19·39 y preceptos establecidos en 
la del 'l3 de febrero de 1949. 

¡. Los elemen tos de la instalación proyectada serán de 
ow cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de ~lementos de procedencia extranjera si el peticionarlo justi
fica debidamente la necesidad de su utilización. por no reunir 
tos :Je procedencia nacional las características adecuadas. 

7." 1!:sta autorización no supone la de importación del mate
ria ' ·ndicado en la condición anterior. que deberá solicitarse en 
;a forma. acostumbrad a. 

I.,. , que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dlos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1967.-El Director general. Julio 

CaHeja . 

&- ingen iero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Qu.fmicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejfas de uso doméstico presentado 
por don Rafael Díez S'ánchez. de Almuñécar (Gra
nada). 

Vista la documentacion presentada por don Rafael Di,ez 
Sánchez, como propietana de la fábrica de lejías situada en 
Almuñécar. solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejía «La Tra.:.ña», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se oescribe en la citada dQcumentaclón 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuer
do con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octu
bre de 1966, . 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden mmisterial, ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Rafael Díez Sánchez», 
de Almuñécar , para' u tilizar en el envasado de la lejía «La 
Traiña». fabricad a por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentac.ión presentada ante este Centro di
rectivo. y que reúne las sil!'uientes características: 

Envase en polietileno. recuperable, baja densidad, color ama
rillo forma botella con asa, de 1.000 centímetros cúbicos de 
capaCidad, 80 milímetros de diámetro por 260 milímetros de 
altura total y 1 milímetro de espesor minimo de pared y fon
dos. Su cierre consiste f'-Il taPón obturador y cápsula de alu
minio rojo. 

Los rótulos comerciales y reglamentarias, as! como el dibujo 
comercial aprobado están Impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 20 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifl
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
rización . . 

Dicho envase deberé. reunir a todos los efectos las exigen
ciás que se establecen en la Orden de es te Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 18·3 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid , 7 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Julio Pérez Garcla. de Puerro de Santa 
Marta (Cádiz). 

Vista la document ación present ada por don Julio Pérez Gar
cia, como propietario de la fábrica de lejías situada en Puerto 
de Santa María, solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «Guadalete», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha. resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Julio Pérez Garcia.», de 
Puerto de Sana María, oara utilizar en el envasado de la 
lejía «Guadalete». fabricada por la misma, envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo. y que reúne las sigUientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color blan
co lechoso, forma botella con asa de 1.000 centímetros cúbicos 
de capacidad, 80 milímetros de diámetro por 260 milimetros 
de altura total con 1 milímetro de espesor mínimo de pared y 
fondos. Su cierre consiste en tapón obturador y cápsula de 
aluminio. . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado están impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejia concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las espec1:fl
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 182 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-EI Director genera.l, Mario 
Alvarez-Garcillán . 

RESOLUCION de la D irección General de Indua
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico preserntado 
por don Manuel Martín Tena, de Higuera de Za 
Serena (Badajoz). 

Vista la documentación presentada por don Manuel Mar
tín Tena, como propietario de la fábrica de léjías situada en 
Higuera de la Serena, solicitando autorización para ut~ar en 
el envasado de la lejía «Marserena», que dicha Empresa fa
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada do
cumentación y considerando que el citado prototipo está dise
ñado de acuerdo con :os reqUisitos establecidos en la Orden 
de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con-
cedida en dioha Orden ministerial, ha. resuelto: . 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Manuel Martín Tena •• 
de Higuera. de la Serena, para utilizar en el envasado de la 
lejía «Marserena» , . fabricada por la misma, envases según . el 
prototipo descrito en la documenta<;ión presentada ante este 
Centro directivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, baja densidad, color verde
J 

forma bo
tella con asa de 1.000 centímetros cúbicos de capac!aad, 80 mili
metros de diámetro por 260 milímetros de altura total y 1 mi
límetro de espesor mintmo de pared y fondos. Su cierre coru;js.; 
te en tapón obturador y cápSula de aluminio. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibUjo 
comercial aprobado están impresos en verde. Este envase se 
destinará a contener lej1a concentrada de 40 gramos de cloro . 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modiflcación a las espec1:fl
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 185 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la D irección General de Indua
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Marcelino Martínez Ortiz, de Ibi (Ali
cante). 

Vista la documentación presentada por don Marcelino Mal"
tlnez Oi'tiz, como propietario de la fábrica de lejías situada ~n 
Ibi (Alicante), solicitando autorización para utilizar en el en
vasado de la lejía «Los 2 Martínez», qué dicha Empresa fa
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada <lo
cumentación y cOps1derando que el citado prototipo está dise
ñado de acuerdo con los reqUisitos establecidos .en la Orden 
de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con
cedida en dioha orden ministerial, ha. resuelto: 
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Prtmero.-Autorizar a '" Empresa «M Martlnez Ortiz». de 
Ib1(Alicantel para utlll' .ar en el envasado de la lejía «Los 2 
Martinez», fabricada por " misma, envases según el pr9totipo 
descrito en la documentad on presentada ante este Centro di
rectivo. y que reúne la.- . siguientes caracteristicas: 

EnVjlae en polietileno, recupt!rable, baj a densidad, color verde 
fórma botella con asa de 1.000 centimetros cúbicos de capacidad 
80 mil1metros de diáme {,fo pOr 260 milímetros de altura total y 
1 miUmetro de espesor mlnimo de pared y fondos Su cierre 
~ en tapón roscadn , junta de goma en color rojo 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
com.erel~1 aprobado está.n mpresos en rojo Este enva.se se 
destinará a contener le.iie .,oncentrada de 40 gramos de cloro 
aetivo por litro 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi· 
caeiones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto· 
rización. 

Dicho envase debera reunir a todos los efectos las exigen· 
cias que se establecen en lti Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

. Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 187 del 
Registro de Envases de esta Dirección GeneraL 

Madrid, 7 de octubre ae 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Marcelino r.Iartmez Ortiz , de lb'/. (Ali
cante). 

Vista. la documentación presentada por don Marcelino Mar· 
túléZ Ortiz, como p~opietario de la ~ábrica de l~j.ías situada en 
Ibl · <Alicante), solicitando autorizaCión para utilIZar en el en
vasado de la lejía <<Los 2 Martnez», que dicha Empresa fabrica, 
el . prototipo de envase qu¿' se describe en la citada documenta
ciófi y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
aeuerdó con los requisitos establecidos en la Ordén de 25 de 
oétÜbte de 1966, 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con· 
cedida en dicha Orden ministerial. ha. resuelto: 

Pttmero.-Autorlzar a la Empresa «Marcelino Mattínez Or· 
tiz., de Ibi (Alicante>, para utilizar en el envasado de la lejía 
cLtlS 2 Marttilez», fabricooa por la misma, envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo. y que -eúne las siguientes caracteristicas: 

EtL polietUeIi.o, baja de~ldad , recuperable, color verde, forma 
bótella . con asa, de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad, 80 
mU1m.ettos de diáthetro con 260 milimetros de altura total y 
1 militnetro de eSpeSor m1nimo de pared y fondos. Su cierre 
COll.!dste en tapón obturador y cápsula de aluminio roja. 

!.os tótulos coq1erciales y reglamentarios, así como el dibujo 
cofi)ei'cl9.l aptobado están impresos en rojq. Este envase se 
d~á a cOntener lejía, .,oncentrada de 40 gramos de cloro 
activó por litro . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
ca.C1óhes ártiba mencionadas deberá ser objeto de nueva. auto-
rlZaciÓli. . 

Dicho envase deberá (eunir a todos los efectos las exigen
clas que se .establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octübré de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 186 del 
~o de EnvaSeS de esta Dirección General. 

Madrid, 7 de octubi'e de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez.Gwcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus- · 
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejfas de uso doméstico presentada 
por don Juan Maria Carceller. de Cinctorres (Cas
teUón). 

V1ata la documentación oresentada por don Juan María Car
~.. COlno propietaria de la fábrica de lejías situada en 
Cinctorres (CastellQn), solicitando autorización para utilizar en 
el envasado de la lejía «Bandas Verdes», que dicha Empresa 
fabtica., el prototípo de envB.Se que se describe en la citada 
dGCUméntaci6il y consideflUldo que el citado prototipo está di
sefládo d~ acuerdo con os requisitos establecidos e11 la Orden 
de :l5 de octubre de 1966 

. !:sta DirecCión Gener.a.1L en virtud de la autorlz6eión con
cedida en diOha Orden rnmisterial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Juan Maria Carcellerll 
de. Cinctorres, para utilizar en el envasado de la lejía «Bandas 

Verdes» fabricada por Hl !Disma. envases según el prototipo 
des.cnto en la docume.ntaclOn presentada ante estt> Centr·o di
rectivo. V qUe reúne las Siguientes características : 

Envase en polietileno, ecuperable. baja densidaa, color ver. 
de. forma botella con asa de 1.000 centímetros cúbicos de ca
paCidad: 80 milímetros dt diámetro por 260 milímetros de al· 
tura .total y 1 .milimetro ae espesor mínimo de pared y fondos 
Su Cierre COnsiste tapón rlJscado y junta de goma. 

Los rótulos comerc.ial€." y reglamentarios así como el dibujo 
comercial aprobado estan \mpresos en negro Este env9.'l€ se 
destinará a contenel eií¡j \3oncentrada de 40 gramos de . cloro 
activo por litro . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
ca.cionei' arriba mencionada,¿; deberá ser objeto de nueva auto
rización 
. Dicho envase deberá r·.mnir a todos los efectos las eXigen

Cias que se establecen en IR Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar a l citado prototipo el nUmero 188 · del 
Registro de Envases de esta Dirección GeneraL 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza e/prototipo 
de envase para le jías de uso doméstico presentado 
por don Manuel Garrido GÓmez. de Aguilar de 
la Frontera (Córdoba) 

Vista la documentación oresentada por don Manuel Garrido 
GÓmez. como propietario de la fábrica de lejías situada en Agui
lar de la Frontera, sol1citando autorización para ut,ilizar en el 
envasado de la lejía «Pa.vlUl>. que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se "escribe en la citada documentación 
y considerando que el ~ita..:lo prototipo está diseñado de acuer
do con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966. 

Esta Dirección Genera en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden mmisterial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a .< Empresa «Manuel Garrido Gómez», 
de Aguilar de la Frontera, para utilizar en el envasado de la 
lejia «Paylu», fabricada por la misma, envases según el pró
totipo descrito en la documentación presentada ante este Cen
tro directivo. y que reúne las siguientes características: 

En palie tileno , recuperable, · con asa. baja densidad. color 
amarillo. forma botella. de 1.000 centimetros cúbicos de capa
cidad, 80 milímetros de diametro por 260 milímetros de altura 
total y 1 mi~ímetro de espesor mínimo de pared y fondos 
Su Cierre conSiste en tapón obturador con cápSUla de aluminio. 

Los .rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comerClal aprobada están Impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejía i!oncentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. ' 

Queda entendido que ct.alquier modificaci6n a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de· nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá leunir a tOdos los efectos ·las exigen- . 
cias que se establecen en 8 Orden de este Ministerio de· 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 184 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 7 de octubre ae 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUGION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por Francisco Murcia Rodríguez, de Cartagena 

Vista la documentaciór, presentada por don Francisco Murcia 
Rodríguez como propietariO de la fábrica de lejías situada en 
Cartagena, solicitando autorización para utilizaren el envasado 
d.e la lejía «La Consta.ncia». que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se rescribe en la citada documentación, y 
considerando que el citado pl'ototipo está diseñado de acuerdo 
con los reqUisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Francisco Murcia Rodri
guez>}, de Cru:tagena, para utilizar en el envasado de la lejla 
«La ConstanCla», fabricada por la mismo envases según el pro
totipo descrito en la documentación presentada ante este Centro 
directivo. y que reúne las siguientes características: 


